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CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Don Horacio Badenes Puentes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Cas-
tellón de la Plana,

Hago saber: Que según lo acordado en resolución
de este fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
277/1998, promovidos por Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre-
sentada por el Procurador señor Rivera Huidobro,
contra la finca propiedad de don Juan Francisco
Flores Fernández y doña Liliana Estela del Valle
Sánchez, se anuncia por el presente la venta en
pública subasta de la finca hipotecada por término
de veinte días, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 18 de mayo de 1999,
a las doce horas, por el tipo de pesetas pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, y
sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 18 de junio de 1999, a las doce horas,
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
20 de julio de 1999, a las doce horas, sin sujeción
a tipo, significándose que, si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación
del remate a los fines y plazo previstos en la regla
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 75 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la
que el depositante deberá facilitar los siguientes datos:
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Castellón,
en la oficina de la plaza Borrull, sin número, sucursal
380, expediente número 1334/0000/18/277/98.
Deberá presentarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el número anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por la acreedora
hasta el mismo momento de la celebración de la

subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil y a la misma
hora, la subasta suspendida, según la condición pri-
mera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Vivienda del tipo D, situada en la cuarta planta
alta del edificio denominado «Almanzor II», con
fachada principal a la calle en proyecto (travesía
calle Amalio Gimeno), formando chaflán por el oes-
te con la calle Amalio Gimeno, y por el este, con
la avenida Casalduch. Está situada la vivienda a
la derecha de este cuerpo de edificio, mirando al
inmueble desde la calle en proyecto. Tiene su acceso
uso común. Ocupa una superficie útil de 87,59
metros cuadrados y una superficie construida con
repercusión de elementos comunes de 115,93
metros cuadrados. Se halla distribuida interiormente
en diversas dependencias. Lindante: Frente, vuelo
de la calle en proyecto; derecha, mirando a la facha-
da, patio de luces y la vivienda del fondo, hueco
de escalera, patio de luces y finca de la Cooperativa
Naranjera. Esta vivienda tiene asignado como anejo
inseparable una plaza de aparcamiento en el sótano
del edificio señalada con el número 11 y un cuarto
trastero en la cubierta del edificio señalado con las
siglas 4D.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Castellón al tomo y libro 540, folio 46,
finca registral número 45.087.

Precio de valoración: 10.003.000 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 5 de febrero
de 1999.—El Magistrado-Juez, Horacio Badenes
Puentes.—14.930.$

CATARROJA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Catarroja,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 198/1998, se sigue procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancias de la Procuradora doña Ángeles Esteban
Álvarez, en la representación que tiene acreditada
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don
Pedro Vila Femenia, doña Josefa Sánchez Ruiz, don
Pedro Vila Chilet y doña Julia Arbona Bou, se ha
acordado por resolución de esta fecha, sacar a públi-
ca subasta, por las veces que se dirán y por término
de veinte días, cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada que al final se identifica con-
cisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado en Catarroja, por primera vez,
el día 2 de junio de 1999, a las diez horas; no
concurriendo postores, se señala a la misma hora
que la anterior, y por segunda vez el día 28 de
junio de 1999, y declarada desierta ésta, se señala
por tercera vez el día 22 de julio de 1999, a las
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones,
haciendo constar que si por alguna causa la subasta
no se pudiera celebrar el día indicado, se celebrará
al inmediato siguiente hábil.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca, con
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la
segunda y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postora
a la subasta, de verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal
de Catarroja, cuenta número 4528/0000/18/198/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificaciones
de las mismas del triple señalamiento.

Finca objeto de subasta

Descripción: Vivienda unifamiliar, tipo A, situada
en Albal, calle de José Antonio, número 84, hoy
90, con fachada a dicha calle, por donde tiene su
entrada. Inscrita la hipoteca en el Registro de la
Propiedad de Picassent al tomo 2.265, libro 129
de albal, folio 186 vuelto, finca número 8.017, ins-
cripción sexta.

Tipo de tasación para la subasta: 8.750.000
pesetas.

Dado en Catarroja a 26 de febrero de 1999.—La
Juez.—La Secretaria.—14.904-*.$

CAZORLA

Edicto

Don Ángel Maraver Sánchez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Cazorla (Jaén) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
55/1998 se tramitan autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancias del «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Tomás Enrique Sánchez Martínez,
contra fincas hipotecadas por don Francisco Llamas
Sierra y doña María Gámez García, en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera, segunda y, en su caso,
tercera vez, término de veinte días y precio pactado
en la escritura de constitución de hipoteca las fincas
que a continuación se referirán, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de depósitos y consignaciones número
870112-271, que este Juzgado tiene abierta en la
sucursal de Banesto de Cazorla (Jaén) una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 del valor de las
fincas que sirve de tipo para la subasta, debiéndose
hacer constar el número del procedimiento, sin cuyo
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requisito no serán admitidos, no aceptándose la
entrega de cheques ni de dinero en efectivo en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán hacerse posturas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde su anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañando al mismo
el resguardo de haber efectuado la consignación
pertinente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiera, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos.

En el caso de que no hubiere postores en la pri-
mera subasta, para la segunda subasta, servirá de
tipo para la misma el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones que para la primera subasta.

Y para el supuesto de que no hubiese postores
en esta segunda subasta, la tercera subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar los
que deseen tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudieren celebrarse alguna de las subastas en
los días y horas señalados, se considerará que la
misma se llevará a efecto en el siguiente día hábil,
a la misma hora, excepto los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
la misma en las fincas subastadas.

Para los actos del remate se han efectuado los
siguientes señalamientos en la Sala de Audiencias
de este Juzgado:

Primera subasta: 18 de mayo de 1999, a las once
horas.

Segunda subasta: 18 de junio de 1999, a las once
horas.

Tercera subasta: 19 de julio de 1999, a las once
horas.

Bienes que se subastan y su valor

1. Urbana, casa sita en la calle Flora, número
7, de Pozo Alcón (Jaén), compuesta de varias habi-
taciones, ocupando una extensión superficial de 72
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con
herederos de doña María García Iruela; izquierda,
más del comprador, y espalda, con la calle del Can-
tón, por donde tiene una puerta accesoria.

Datos registrales: Tomo 463, libro 38, folio 141,
finca número 4.552 del Registro de la Propiedad
de Cazorla, inscripción primera.

Valoración, a efectos de subasta, 6.795.000 pese-
tas.

Se hace constar que la finca responde de
4.000.000 de pesetas de principal, 408.000 pesetas
de intereses remuneratorios de un año al 10,20 por
100, de 1.824.000 pesetas de tres años de intereses
de demora al 15,20 por 100 y de 1.200.000 pesetas,
presupuestadas para gastos y costas, lo que hace
un total de responsabilidad de 7.432.000 pesetas.

2. Solar para edificar en el casco urbano de
Pozo Alcón (Jaén), con una extensión superficial
de 12,50 metros de frente por 14 metros de fondo,
igual a 175 metros cuadrados, en la calle prolon-
gación de San Isidro, que linda: Por la derecha,
entrando, con resto de finca matriz de la que se
segrega; izquierda, con don José María Bernabé y
espalda, con don Antonio Moya.

Datos registrales: Tomo 640, libro 61, folio 180,
finca número 7.225 del Registro de la Propiedad
de Cazorla, inscripción primera.

Valoración, a efectos de subasta, 6.000.000 de
pesetas.

Se hace constar que la finca responde de
3.500.000 pesetas de principal, más 357.000 pesetas

de intereses remuneratorios de un año al 10,20 por
100 de 1.596.000 pesetas de tres años de intereses
de demora al 15,20 por 100 y de 1.050.000 pesetas
para costas y gastos, lo que hace un total de res-
ponsabilidad de 6.503.000 pesetas.

Dado en Cazorla a 17 de marzo de 1999.—El
Juez, Antonio Carrascosa González.—14.076

COÍN

Edicto

Don Ángel Antonio Morán Martínez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Coín,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 189/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Hispamer Servicios Finan-
cieros, Sociedad Anónima», contra don Rafael Gon-
zález Gómez y doña Concepción Lomeña Serrano,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 2
de junio, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2910 000 17
0189/94, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de julio, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de septiembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 17.969. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Coín, al tomo 829,
libro 246, folio 13.

El valor de la tasación es de 8.294.731 pesetas.

Dado en Coín a 22 de marzo de 1999.—El Juez,
Ángel Antonio Morán Martínez.—El Secreta-
rio.—15.686.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Hortensia Domingo de la Fuente, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Col-
menar Viejo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 511/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra don Ignacio Crespo Serrano, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 11 de mayo de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2367, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 8. Vivienda unifamiliar adosada señalada
con el número 20, en término municipal de Guadalix
de la Sierra, avenida de Alejandro Rubio, sin núme-
ro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Col-
menar Viejo al tomo 564, libro 55, folio 217, finca
número 4.162.

Tipo de subasta: 20.490.500 pesetas.

Dado en Colmenar Viejo a 10 de marzo de
1999.—La Juez, Hortensia Domingo de la Fuen-
te.—La Secretaria.—14.908.$


